
Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 30 fracciones I, XXVII y XXXIV de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 13 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal corresponde a este 
H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que se crea el Comité de 
Conmemoraciones del Aniversario de la Fundación de la Ciudad de Huimilpan, y; 
 

C O N S I D E R A N D O  
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.  

  
2. Que el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé 

como un derecho de acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que 
presta el Estado en la materia, así como garantiza el ejercicio de sus derechos 
culturales.  
 

3. Que es obligación constitucional que la ciudadanía pueda acceder y participar a 
cualquier manifestación cultural, en ese contexto, preservando las tradiciones y 
costumbres del Municipio de Huimilpan, tal como se aprecia del contenido de la 
fracción XXVII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
que señala como facultad del Ayuntamiento: “Promover el bienestar social y cultural 
de la población municipal mediante programas y acciones que propicien el desarrollo 
integral de la familia y la integración social de las distintas comunidades del 
municipio. 
 

4. Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 12 del Reglamento de Policia y 
Gobierno, menciona que la Conmemoración del aniversario de la fundación de la 
Ciudad de Huimilpan es el día diez de julio de cada año. Con el propósito de afirmar 
la identidad cultural y de las raíces históricas de los habitantes del municipio, así 
como proporcionar la cohesión e integración de los Huimilpenses y la promoción de 
los valores del Municipio; el Ayuntamiento dispondrá la organización de eventos de 
carácter cultural, educativo, recreativo, comercial y de promoción de las actividades 
económicas de la municipalidad. 
 

5. Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 13 del Reglamento de Policia y 
Gobierno, el cual menciona en su primer párrafo que se crea el Comité de 
Conmemoraciones del Aniversario de la Fundación de la Ciudad de Huimilpan, quien 
se encargará de la organización de los eventos  y que el Ayuntamiento, a propuesta 
del Presidente Municipal, nombrarán al Presidente, Secretario, Tesorero, 
Coordinador y Gerente de dicho comité; éstos a su vez designarán a los vocales y 



demás personal que estimen necesario para la correcta ejecución del programa de 
actividades. 
 

6. Que se recibió oficio signado por el C. Juan Guzmán Cabrera en su carácter de 
Presidente Municipal de Huimilpan, Qro., a través del cual remite propuesta de 
creación del Comité de Conmemoraciones del Aniversario de la Fundación de la 
Ciudad de Huimilpan, así como la integración del mismo de la manera siguiente:  
 

Cargo Integrante 

Presidente  Lic. Raul Parissi Arau 

Secretario Lic. Carlos Alberto Alva Martínez 

Tesorero Lic. Julián Martínez Ortiz 

Coordinadora  Lic. Mónica Aguilar Saveedra 

Gerente Diego Ramírez Barrón 

 
Lo anterior con la finalidad de organizar, coadyuvar y coordinar de una manera más 
eficiente y ágil las tareas que deben de ser desarrolladas para realizar el evento 
denominado la Conmemoración del Aniversario de la Fundación de la Ciudad de 
Huimilpan independientemente de las funciones que tenga que realizar cada 
Secretario por competencia. 
 

Por lo expuesto, en términos del artículo 48 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., elaboran y somete a consideración del H. 
Ayuntamiento para su aprobación el siguiente: 

 
 

A C U E R D O  
 
PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento autoriza la creación del Comité de Conmemoraciones 
del Aniversario de la Fundación de la Ciudad de Huimilpan con el único propósito de 
organizar, coadyuvar y coordinar las actividades que deban de ser desarrolladas para que 
tenga verificativo el evento denominado la Conmemoraciones del Aniversario de la 
Fundación de la Ciudad de Huimilpan. 
 
SEGUNDO.- El Comité de Conmemoraciones del Aniversario de la Fundación de la Ciudad 
de Huimilpan, se integrará de la siguiente manera: 
 

Cargo Integrante 

Presidente  Lic. Raul Parissi Arau 

Secretario Lic. Carlos Alberto Alva Martínez 

Tesorero Lic. Julián Martínez Ortiz 

Coordinadora  Lic. Mónica Aguilar Saveedra 

Gerente Diego Ramírez Barrón 

TERCERO.- Los titulares de las Dependencias que conforman la presente Administración 
deberán de realizar las funciones que se requieran para la elaboración del Aniversario de la 
Fundación de la Ciudad de Huimilpan que sean asunto de su competencia de conformidad 
con la normatividad aplicable siendo responsabilidad de los mismos cualquier 
incumplimiento al marco legal. 



 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Social y Económico para que en 
coordinación con las Secretarías de la Administración Pùblica efectúen el debido seguimiento 
del presente Acuerdo y realicen los trámites administrativos necesarios para su 
cumplimiento. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.  
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente en la Gaceta Municipal.  
 
TERCERO.- Comuníquese lo anterior al Presidente Municipal a través de la Secretaría 
Técnica para que por su conducto se informe a los integrantes del Comité de 
Conmemoraciones del Aniversario de la Fundación de la Ciudad de Huimilpan; así como a la 
Secretaria de la Contraloría Municipal para su seguimiento y en su caso, demás actos que 
pudieran derivarse del mismo. 

 
Huimilpan, Qro., a 29 de junio de 2022. Atentamente. Comisión de Educación y 
Cultura. C. Saira Zenida Molina Gudiño. Regidora y Presidenta de la Comisión. 
Rubrica. C. Ana Paola Servín Jaramillo. Síndico Municipal e integrante de la 
Comisión. Rúbrica. C. Rubén Luna Miranda. Regidor integrante de la Comisión. 

Rubrica. 


